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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04297/INFOEM/IP/RR/2023 promovido por XXXX XXXXX XXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Poder Judicial, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]El veintiséis de junio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00689/PJUDICI/IP/2023, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“BUENOS DIAS POR ESTE MEDIO SOLICITO QUE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO, ME DE UN INFORME DEL PORQUE LA DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE NOMBRE MARIA DE LA LUZ RUIZ BELTRAN, A TRAVES DE SU CARGO EJERCE EL CONFLICTO DE INTERESES (NEPOTISMO), YA QUE TIENE TRABAJANDO A SU SOBRINO DE NOMBRE ALAN RAUL CORDOBA RUIZ, ADCRITO A LA DIRECCIÓN ACADEMICA DE LA ESCUELA JUDICIAL, YA QUE ELLA SE ENCUENTRA EN EL SUPUESTO YA QUE SU CARGO ES DE JEFE SUPERIOR DENTRO DE LA ESCUELA.” (sic) 
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el catorce de julio de dos mil veintitrés, en los términos que a continuación se citan:

“Folio de la solicitud: 00689/PJUDICI/IP/2023
APRECIABLE SOLICITANTE, POR ESTE MEDIO SE ENVÍA EN ARCHIVO ADJUNTO LA RESPUESTA A SU SOLICITUD. SIN MÁS POR EL MOMENTO, RECIBA UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
M. EN D. JOSE EDGAR MARÍN PEREZ.” (sic) 

Adjunto a la respuesta el SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico siguiente:

“RESPUESTA 00689.pdf”. Oficio sin número, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó lo rendido por el Dr. Jaime López Reyes, Director de la Escuela Judicial del Estado de México; proporcionado como respuesta  y en apego al principio de Máxima Publicidad establecido en el artículo 9, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informó que el ingreso de cualquier persona al servicio judicial requiere el cumplimiento de todos los requisitos dispuestos en el Manual General de Procedimientos del Poder Judicial del Estado de México, en el cual intervienen diversos procesos y unidades administrativas ajenas a esa institución educativa, no obstante a lo anterior, cada aspirante debe realizar y acreditar las evaluaciones a que haya lugar.
Por otro lado, hizo del conocimiento el Director de la Escuela Judicial que las propuestas al Consejo de la Judicatura para la designación del personal se realizan por él, en su calidad de representante de esa institución educativa, lo cual, encuentra sustento legal en los artículos 30, fracción VIII, del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México y 10, fracción II, del Reglamento de la Escuela Judicial del Estado de México; finalmente, el multicitado Director, señaló que de las atribuciones con las que cuenta la Dirección General Adjunta, no se desprende ninguna relacionada con la de generar altas o bajas del personal, descartando la posibilidad del argumento que vierte, ello  independiente a que ambos servidores judiciales se encuentran ubicados en áreas distintas, mismas que no tienen relación entre sí. 

III. Del Recurso de Revisión.
El tres de agosto de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04297/INFOEM/IP/RR/2023 donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 

“respuesta de la solicitud de información” (sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“No se me esta dando la información solicitada, si bien se sabe que cualquier perosna puede entrera a laborar, ES NECESARIO QUE LA DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE LA ESCUELA JUDICIAL, REMITA LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN D EPERSONAL DEL PODER JUDICIAL LE REALICE LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES PARA SU INGRESO, en cumplimiento de todos los requisitos dispuestos en el Manual General de Proocedimientos del Poder Judicial del Estado de México, en el cual intervienen diversos procesos y procedimientos de unidades administrativas ajenas a esta institución educativa.” (sic)

IV. Del turno del Recurso de Revisión. 
El tres de agosto de dos mil veintitrés, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el ocho de agosto de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden, por su parte EL SUJETO OBLIGADO tampoco rindió sus Informes Justificados, lo anterior de conformidad con la imagen siguiente, extraída del SAIMEX:
[image: ]
c) De ampliación plazo para resolver
El veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   
Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del Recurso. 

a) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

b) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiocho de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el catorce de julio de dos mil veintitrés; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del treinta y uno de julio al dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se tuvo por interpuesto el tres de agosto de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Poder Judicial, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“BUENOS DIAS POR ESTE MEDIO SOLICITO QUE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO, ME DE UN INFORME DEL PORQUE LA DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE NOMBRE MARIA DE LA LUZ RUIZ BELTRAN, A TRAVES DE SU CARGO EJERCE EL CONFLICTO DE INTERESES (NEPOTISMO), YA QUE TIENE TRABAJANDO A SU SOBRINO DE NOMBRE ALAN RAUL CORDOBA RUIZ, ADCRITO A LA DIRECCIÓN ACADEMICA DE LA ESCUELA JUDICIAL, YA QUE ELLA SE ENCUENTRA EN EL SUPUESTO YA QUE SU CARGO ES DE JEFE SUPERIOR DENTRO DE LA ESCUELA.” (Sic).

Al respecto EL SUJETO OBLIGADO remitió un documento por medio del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento las manifestaciones vertidas por el Dr. Jaime López Reyes, Director de la Escuela Judicial del Estado de México, el cual informó que en esa institución el ingreso a cualquiera de las áreas que la integran, se lleva a cabo bajo un riguroso proceso de selección en términos de lo establecido en el Manual General de Procedimientos del Poder Judicial del Estado de México, mismo que excede las funciones y atribuciones de cualquier autoridad de dicha Escuela Judicial, descartando en todo momento cualquiera de las hipótesis que versa la parte peticionaria, toda vez que para el ingreso del personal de la misma se ha cumplido cabalmente con un riguroso proceso de admisión.
Ante tal respuesta, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose medularmente por la entrega de información que no corresponde con lo peticionado. 
Ante tal situación EL RECURRENTE interpuso el presente medio de defensa adoleciéndose respecto a lo siguiente:

“…si bien se sabe que cualquier perosna puede entrera a laborar, ES NECESARIO QUE LA DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE LA ESCUELA JUDICIAL, REMITA LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN D EPERSONAL DEL PODER JUDICIAL LE REALICE LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES PARA SU INGRESO, en cumplimiento de todos los requisitos dispuestos en el Manual General de Proocedimientos del Poder Judicial del Estado de México, en el cual intervienen diversos procesos y procedimientos de unidades administrativas ajenas a esta institución educativa.”

Hechas las precisiones anteriores, es necesario invocar lo señalado en el Manual General de Procedimientos del Poder Judicial del Estado de México [footnoteRef:1], el cual claramente contiene los Procedimientos Administrativos para efectuar un alta de servidor público, facultades que se insertan a continuación: [1: https://www.pjedomex.gob.mx/DocumentosGenerales/transparencia/MarcoJurNor/49_Manual_Gral_Org_Proc_Adm_Pod_Jud.pdf
] 


“1.5 Procedimientos Administrativos
1. ALTA O REINGRESO DE SERVIDORES PÚBLICOS
OBJETIVO:
Efectuar en el Sistema Integral de Recursos Humanos (SIRH), el movimiento de alta por ingreso o reingreso de los servidores públicos de acuerdo al nombramiento otorgado por el Consejo de la Judicatura con el fin de emitir su pago quincenal, estableciendo la relación laboral entre el servidor público y el Poder Judicial del Estado de México.

PROCEDIMIENTO
1.1 El Departamento de Recursos Humanos y sus Áreas de las Delegaciones Administrativas de Tlalnepantla y Texcoco reciben respectivamente de la Secretaría General de Acuerdos el nombramiento de alta por ingreso o reingreso del servidor público.
1.2 El Departamento de Recursos Humanos recibe de la Secretaría General de Acuerdos copia de los nombramientos turnados a sus Áreas de las Delegaciones Administrativas y registra la ocupación de la plaza en el control de vacantes.
1.3 El Interesado acepta nombramiento y se dirige a continuar el trámite de alta al Departamento de Recursos Humanos o a sus Áreas de las Delegaciones Administrativas, según corresponda. (en caso contrario termina el procedimiento).
1.4 El Departamento de Recursos Humanos o sus Áreas de las Delegaciones Administrativas, reciben del servidor público la siguiente documentación:
I. Copia legible de nombramiento.
II. Dos fotografías tamaño infantil a color.
III. Copia legible de la CURP.
IV. Copia certificada del acta de nacimiento o en su defecto copia legible.
V. 1 copia legible de la cédula fiscal en caso de contar con ella.
VI. Original de constancia de domicilio expedido por la autoridad municipal competente o copia legible de la credencial de elector con domicilio actual.
VII. Original y una copia legible del documento que acredite el grado máximo de estudios.
VIII. Original del certificado médico que especifique estar clínicamente sano, grupo y factor sanguíneo, así como si manifiesta alergias.
IX. Original del acuse de la Manifestación de Bienes por Alta.
X. Original del certificado de antecedentes no penales para ocupación de cargo público.
XI. Original y copia legible de la cartilla liberada, (opcional).
XII. En su caso copia del aviso de movimiento de Issemym por alta o baja.

1.5 El Departamento de Recursos Humanos o sus Áreas de las Delegaciones Administrativas, entregan para firma la documentación siguiente al servidor público:
Registro de datos del servidor público
Carta de manifiesto de no sanción.
Solicitud de expedición de gafete.
Formatos de solicitud de apertura de cuenta “Tarjeta Nómina” BBV-Bancomer.
Autorización de depósito de sueldo en cuenta bancaria, o Autorización de depósito de sueldo en cuenta bancaria ya existente.
Solicitud de uniforme oficial.
Registro de referencias personales.
Acuse de recepción de documentación.
1.6 El Departamento de Recursos Humanos o sus Áreas de las Delegaciones Administrativas, proporcionan al interesado información relacionada con la Institución.
1.7 Las Áreas de Recursos Humanos de las Delegaciones Administrativas, remiten al Departamento de Recursos Humanos la documentación recabada del servidor público.
1.8 El Departamento de Recursos Humanos recibe de sus Áreas de las Delegaciones Administrativas, la documentación recabada al servidor público.
1.9 Adjunta la documentación recibida del servidor público con el nombramiento y soporte de vacante para su alta en el SIRH.
1.10 Verifica los datos del servidor público, captura y procesa información en el SIRH, imprime el FUMP y consecuentemente se registra el movimiento en la plantilla de plazas y de personal.
1.11 Da visto bueno y solicita a la Dirección de Administración autorización del FUMP por alta del servidor público.
1.13 Recibe FUMP autorizado por la Dirección de Administración por alta del servidor público.
1.14 Por último archiva el movimiento en expediente personal.
” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, por otro lado, trayendo a contexto el Manual General de Organización de la Escuela Judicial del Estado de México[footnoteRef:2] se advierte que la Dirección General Adjunta de la Escuela Judicial, tiene las siguientes atribuciones:  [2:  http://www.pjedomex.gob.mx/ejem/pdf/manual_general_organizacion_ejem_2021.pdf
] 


“3013510000 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA ESCUELA JUDICIAL
OBJETIVO:
Asistir a la Dirección General en la administración de proyectos y estrategias que contribuyan al fortalecimiento de programas educativos, culturales y de investigación, conforme las disposiciones emitidas por la normatividad vigente y por el Consejo de la Judicatura del estado de México.
FUNCIONES:
I. Coordinar el desarrollo de los mecanismos que permitan dar cumplimiento a los proyectos del Plan Estratégico Institucional a efecto de mantenerse a la vanguardia educativa.
II. Avalar las actividades que integrarán la Planificación Anual de Trabajo de la Escuela Judicial, e informar los avances y logros alcanzados.
III. Proponer la creación, modificación, derogación o abrogación de reglamentos específicos, acuerdos y lineamientos necesarios para el desarrollo y funcionamiento de la Escuela Judicial.
IV. Promover el cumplimiento del reglamento y demás ordenamientos legales y administrativos aplicables a la Escuela Judicial.
V. Coordinar el desarrollo de proyectos académicos y de investigación que aseguren el nivel académico que oferta la Escuela Judicial.
VI. Representar a la Escuela Judicial ante instancias de carácter nacional, a fin de impulsar el intercambio de conocimientos y experiencias educativas, culturales y de investigación.
VII. Impulsar la celebración de convenios de colaboración e intercambios interinstitucionales nacionales, previa autorización del Consejo de la Judicatura, a efecto de elevar los estándares educativos.
VIII. Coordinar la celebración de eventos académicos en los que participen organismos e instituciones nacionales. 
IX. Gestionar la entrega de reconocimientos y distinciones por parte de la Escuela Judicial, de conformidad con la normatividad vigente.
X. Desarrollar las acciones conducentes para impulsar y cumplir las decisiones que emanen del Consejo de la Judicatura en el ámbito de sus atribuciones.
XI. Convocar al Comité General Académico a través de la Dirección Académica, para resolver asuntos que requieran su atención.
XII. Coordinar los mecanismos que permitan la comunicación permanente entre las unidades académicas y administrativas de la Escuela Judicial para el ejercicio de sus atribuciones, a fin de lograr las metas y resultados programados.
XIII. Avalar la documentación que se derive del desarrollo de sus actividades.
XIV. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Una vez expuesto lo anterior, es importante señalar que en sus atribuciones, este Órgano Garante no advierte que se encuentre la función de aprobar alta y/o bajas de servidores públicos.
Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO de la cual, se advierte que turno la solicitud de información a la Dirección General de la Escuela Judicial; dando cumplimiento de esta manera al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra  previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, búsqueda de información que al haberse realizado a través del servidor público habilitado, encargado de la Dirección General de la Escuela Judicial, se tiene las siguientes conclusiones:

Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, este Órgano Garante considera que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, pues gestionó la solicitud de información en las diversas unidades en donde pudiera obrar citada información, la cual se trata de la máxima autoridad de la Escuela Judicial del Estado de México, a través de la Dirección General de la Escuela Judicial.
Dicho lo anterior, trayendo a colación la solicitud vertida por la particular, se observó que fue planteado una cuestión con la que se pretende que el SUJETO OBLIGADO le explicara una circunstancia para un caso específico, por lo que la particular no está ejerciendo su derecho de acceso a la información pública; debido a que en la solicitud consiste en una opinión para un caso específico, que no es factible atenderse vía acceso a la información, es decir, que dicho cuestionamiento se colme con documentos que obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO.

Situación que aún y cuando pudo haber sido advertida por el SUJETO OBLIGADO, éste último turnó la solicitud con la finalidad de atender la pretensión de la particular, remitiendo así las manifestaciones del servidor público habilitado de la Dirección General de la Escuela Judicial, sin embargo en su respuesta informó al solicitante en lo medular, que las aseveraciones realizadas por la particular donde señaló que pudiese existir un caso de nepotismo, ello fue desvirtuado ya que de conformidad con el estudio previamente realizado, se advierte que la Dirección General Adjunta de la Escuela Judicial, carece de facultades para llevar a cabo altas y bajas de personal servidora pública.

Ahora bien, recordando la solicitud, de la manera que fue planteada por la particular, se advierte que no pretende obtener acceso a documentos generados, poseídos, administrados por este SUJETO OBLIGADO, sino que, se trata de manifestaciones subjetivas encaminadas a que esta autoridad realice un pronunciamiento especifico a sus inquietudes lo cual no constituye el derecho de acceso a la información pública.
Sin embargo, la particular no conforme con la respuesta ofrecida por el ente recurrido, interpuso el recurso de revisión que se resuelve, quejándose por la respuesta.
En tal contexto, del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de una opinión para un caso específico, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.
En ese sentido, es importante diferenciar lo que se entiende por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Derecho de Petición:
El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que derecho de petición: "...es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en al Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, especialmente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc."[footnoteRef:3](Sic) [3:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992, p.115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:4]” (Sic)  [4:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:5] [5:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


Derecho de Acceso a la Información Pública:
Asimismo, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:6] [6:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


Del mismo modo, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información pública, resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así corno una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un ben jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:7] [7:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed.Universidad de Occidente de México, 2004, pág.72.] 


De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

Con base a lo anterior, tenemos que la parte RECURRENTE en su solicitud de información requiere que se conteste una opinión sobre un caso específico por parte del SUJETO OBLIGADO; por consiguiente, la entrega de una opinión a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.

Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por el particular ya que son tendentes a que el SUJETO OBLIGADO aclare una opinión.
En virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, identificado con folio 00689/PJUDICI/IP/2023, se determina sobreseer el presente recurso de revisión número 04297/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción VI del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o tramite en específico... (Sic)

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO”[footnoteRef:8]. [8:  Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.] 

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio con rubro “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”[footnoteRef:9] que es aplicable por analogía. [9:  Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.] 

Así las cosas, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04297/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse la causal prevista en el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia, admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia, así como en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
Segundo. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a EL RECURRENTE, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------
SCMM/AGZ/DEMF/CCA
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